




CONTRATO No. CONT-OGOP·OC-021·17

1.3.-De acuerdo con los Art ículos 1, 2, 3,4, 38 fracción 1, 50, 52 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Sinaloa, 17, 18, 24,75, 76 Y77 del Reglamento Interior de la
Administración Pública Municipal de Ahome, Sinaloa, este instrumento legal es también
suscrito por los C. JUAN ANTONIO GARIBALDI HERNÁNDEZ, en su carácter de
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AHOME, JOSUÉ
JACINTO SÁNCHEZ RUELAS en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE OBRAS
PÚBLI CAS Y RICARDO MALDONADO ISLAS en su carácter de DIRECTOR DE
CONSTRUCCiÓN , quienes acreditan debidamente su personalidad con el
nombramiento respectivo y con la correspondiente ACTA DE CABI LDO NÚMERO 01,
de la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 01 de Enero del año 2017, por lo que se
encuentra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento legal, las cuales
no les han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna.

1.4.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL, sito por
las Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, sin, Colonia Bienestar, de esta Ciudad de
Los Mochis, Ahome, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por
escrito con 15 días hábiles de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se
tendrán como válidamente hechas en el domicilio señalado.

1.5.-De acuerdo con el Articulo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa,
son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en materia de urbanismo, ecología
y obras públicas; el promover programas a favor del Municipio.

1.6.-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato ; los recursos
corresponden a RECURSOS (PREDIAL RÚSTICO) EJERCICIO 2017, autorizado
mediante oficio con fecha 19 de Abril de 2017.

1.7.- El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" para llevar a cabo la obra
a que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.6, de
acuerdo con la asignación directa en términos del articulo W . 62, fracción 1, de la LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE SINALOA Ysu asignación fue sometida a consulta del Comité de Obras en
la sesión de carácter ordinaria celebrada con fecha 28 de Abril de 2017.

11.- " EL CONTRATISTA" declara que:
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11.1 .-Acredita la Existencia lega l de la Sociedad con el testimonio de la escritura
pública No. 4881, Volumen XVII de fecha 26 de Mayo de 2000, otorgada ante la fe del
Notario público No. 155, Lic. Jesús Antonio Vega Ibarra en la Ciudad de Los Mochis

;;;:-¡;!;v..,¡\..<;¡;;'":¡..~ del Estado de Sina loa .
DI RECC iÓN

GENE RA L DE
OBRAS pÚBLlcAsI1.2.-EI C. Alfonso Peñu ñu ri quién se identifica con credencial de elector e n clave No.

DIRECCiÓN DÓE PRAGAL76031825H300, acredita su carácter de Apoderado Leg con el poder
CONSTRUCCI N
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